
RESOLUCIÓN No. C 081 - 2019 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los literales d) y o) del artículo 87 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, entre las atribuciones 
del Concejo Metropolitano, le corresponde: "d) Expedir acuerdos o resoluciones 
en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos 
o reconocer derechos particulares: (...) o) Designar de fuera de su seno al 
Secretario del Concejo Metropolitano de Quito, de la terna presentada por el 
Alcalde o Alcaldesa metropolitana"; 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito en Sesión Inaugural de 16 de mayo de 2019, 
mediante Resolución No. C001, nombró al Abg. Carlos Alomoto Rosales, como 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito; 

Que, mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1532-0, de 27 de septiembre de 
2019, el Abg. Carlos Alomoto Rosales, presenta su renuncia al cargo de 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, por lo que corresponde 
al Cuerpo Edilicio resolver sobre la misma. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 87, literal d) y 323 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

RESUELVE: 

Artículo único.- Aceptar la presente fecha, la renuncia presentada por el Abg. Carlos 
Alomoto Rosales, mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1532-0, de 27 de 
septiembre de 2019, al cargo de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, 
reconociendo su gestión al frente de dicha dependencia municipal y augurándole 
éxitos en el desempeño de sus futuras funciones. 

Disposición final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción. 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 03 de octubre 
de 2019. 
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RESOLUCIÓN No. C 081 - 2019 

EJECÚTESE: 

Dr orge Yu 	Machado 

ALCALDE DE STRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 

ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 01 de octubre de 2019; y, suscrita por 

el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de 
odubre de 2010. 

Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 03 de octubre de 2019. 

Abg. 	• is Ortiz Pasuy 

PROSECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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